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VISTO
El EX-2024-00941609- -UNC-ME#FCC en el cual el Prof. Pablo Daniel RAMOS solicita licencia con goce de
haberes en sus cargos de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (Cód. 106) interino en la asignatura
“Taller de Sonido y Musicalización”, y de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva (Cód. 110) regular en la
asignatura “Políticas de Programación Radiofónica”, ambas del Ciclo Superior de la Licenciatura en Comunicación
Social.

Y CONSIDERANDO:

Que el Prof. RAMOS ha obtenido una beca para Investigadores y Residentes de la Universidad Estadual de
Campinas (UNICAMP) y el BANCO SANTANDER (Processo 01-D-29361/2024EDITAL) con la designación para la
estancia como Investigador Visitante en el Programa de Pos-Graduación de la Universidad Federal de Río de
Janeiro (UFRJ) y la invitación como Profesor Visitante en el Laboratorio Interdisciplinar de Comunicación Ambiental
(LICA) de la Universidade Federal de Sergipe (UFS),  todas instituciones universitarias públicas de la República
Federativa de Brasil, para realizar actividades de docencia, investigación y extensión.

Que presenta un cronograma detallado de las actividades académicas a desarrollar y sus respectivos avales y
acreditaciones, todas ellas pertinentes al campo disciplinar y que constituirán un aporte a la Unidad Académica en
general y a las asignaturas de la orientación del Ciclo Superior en la que el docente se desempeña.

Que la estadía en el extranjero tendrá lugar desde el 15 de febrero y hasta el 31 de julio de 2025.

Que el pedido se enmarca en las previsiones normativas la Resolución Rectoral N° 1600/2000.

Que la Secretaría de Coordinación Académica ha emitido opinión favorable ante el pedido e informa que en virtud de
la planificación anual el intercambio del semestre del dictado de las asignaturas podría realizarse sin perjuicio de la
cursada de les estudiantes de la orientación.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1°: Otórgase licencia con goce de haberes al Prof. Pablo Daniel RAMOS, Legajo N° 36.915, en sus
cargos de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (Cód. 106) interino en la asignatura “Taller de Sonido y



Musicalización”, y de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva (Cód. 110) regular en la asignatura “Políticas de
Programación Radiofónica”, ambas del ciclo superior de la Licenciatura en Comunicación Social, desde el 15 de
febrero y hasta el 31 de julio de 2025.

Artículo 2°: Autorízace el dictado de las asignaturas “Taller de Sonido y Musicalización” y “Políticas de
Programación Radiofónica” en el segundo cuatrimestre del año 2025.

Artículo 3°: El Prof. RAMOS, Legajo N° 36.915,  deberá presentar, dentro de los tres (3) meses de su regreso, un
informe completo de la tarea realizada, incluyendo bibliografía, resultado de sus investigaciones, estudios,
enseñanzas y observaciones personales.

Artículo 4°: Protocolícese, comuníquese y notifíquese. Inclúyase en el Digesto Electrónico. Comuníquese a la
Secretaría de Coordinación Académica. Cumplido, gírese al Área de Personal y Sueldos para notificar al interesado.
Oportunamente, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS DOS DÍAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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